RES. 3506/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003705, Ent. N° 4980/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 11/2015 convocada para para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertedero controlado” y “Rutas verdes” de transferencia en diferentes predios por el período de 1 año; 

RESULTANDO: 1) que los Artículos 16, 17 y 18 del Pliego Particular de Condiciones, exigen entre otros, que con la presentación de la oferta se deberá exhibir: Recibo original de compra del pliego, documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del B.S.E.; el Artículo 21 establece que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los factores: Precio 40 %, Antecedentes 10 %, propuesta operativa 40 %; el Artículo 02 de la Memoria Descriptiva establece que el plazo de ejecución será de 1 año, pudiendo ser prorrogado en períodos de hasta 1 año a opción de la Intendencia hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente, el 15.3, que el precio se ajustará por IPC cada 6 meses, y el 16 que el menor precio ofertado no será por sí solo condicionante para su adjudicación;           
2) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 26/11/2015 y en el Diario Oficial con fecha 27/11/2015;
                                            3) que al acto de apertura efectuado el día  22/12/15, se presentaron 13 oferentes:
3.1) Lodyser S.A.,
3.2) Ducelit S.A.,
3.3) Partry S.A.,
3.4) Pablo Rodríguez (Alugamak),
3.5) Buresil S.A.,
3.6) Ridenur S.A.,
3.7) Satiler S.A.,
3.8) Jorge Acosta,
3.9) Ramón C. Álvarez S.A.,
3.10) Jorge Bonilla,

3.11) Nuevos Avances S.A.,
3.12) Eduardo Cancela, y

3.13) Gabiluz S.A.; 

4) que con fecha 04/03/2016 la Dirección de Medio Ambiente informa que la recomendación técnica de adjudicación se realiza de acuerdo al Artículo 21 del Pliego, asignando puntajes según del grado de cumplimiento del 1 al 5, para cada factor de acuerdo a las exigencias del Pliego y su equivalencia con la gestión licitada, y las prestaciones de la maquinaria según los requerimientos de cada ítem, siendo el máximo puntaje, para el Ítem 1 el de la firma Ducelit S.A. (70,76 puntos), el Ítem 2 el de la firma Jorge Acosta (61,60 puntos), y el Ítem 3 el de la firma Satiler S.A. (70,17 puntos);  

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16/03/16 emite dictamen, sugiriendo adjudicar conforme el informe técnico   precedente,   a   las   firmas   Ducelit S.A.   por   un precio mensual  de
$ 1:309.816 IVA incluido, Jorge Acosta por un precio mensual de $ 637.784,32 IVA incluido, y Satiler S.A. por un precio mensual de $ 334.280 IVA incluido por ser las más convenientes en cada uno de los ítems;    
6) que se notificó a las firmas la puesta de manifiesto del expediente;                                             

7) que por Resolución Nº 03381/2016 de fecha 18/05/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la C.A.A., que se resume, según el siguiente detalle: Ítem 1: Vertederos Cerro Pelado, La Alameda y Cantera Las Rosas a la firma Ducelit S.A. por un precio mensual de $ 1:309.816 IVA incluido, Ítem 2: Cantera de León, Punto Verde La Juanita y Punto   Verde  El  Tesoro  a  la  firma  Jorge  Acosta  por  un  precio mensual de $ 637.784,32 IVA incluido, Ítem 3: Vertedero Pan de Azúcar y Vertedero Piriápolis a la firma Satiler S.A. por un precio mensual de $ 334.280 IVA incluido; todos los precios son ajustables por IPC cada 6 meses; 
8)  que con fecha 30/05/15 la firma Ramón C. Álvarez S.A. interpone recurso de reposición contra la resolución de adjudicación, expresando como agravios que: - el procedimiento incumplió con el principio de transparencia, legalidad e igualdad de los oferentes, que deben regir todo llamado a presentación de ofertas, no se dejó constancia del precio ofertado por Satiler S.A. en la apertura, ni se informó el mismo, lo cual entre otros vicia de nulidad el procedimiento, - su oferta resultó la de menor precio del Ítem 3, por lo que debió ser la adjudicataria, - el Ítem 1 fue adjudicado a la firma Ducelit S.A. es la segunda oferta de mayor precio;           

                                           9) que la Dirección de Medio ambiente, con fecha 06/07/16 informa que el planteo realizado por el recurrente carece de razón, en el mismo no se tiene en cuenta lo dispuesto por el Artículo 21 del Pliego y por el Artículo 16 de la Memoria Descriptiva, por otra parte su oferta no presenta maquinaria acorde a lo solicitado en el Artículo 10 de la precitada Memoria y no cumple con el Artículo 15 de la misma, y de su escrito surge que conocía las ofertas de todos los licitantes;      

10) que por Resolución Nº 04839/2016 de fecha 11/07/16, el Intendente dispuso levantar el efecto suspensivo operado por la interposición del recurso;

 11) que Asesoría Jurídica con fecha 14/08/16 informa que: la recurrente no formuló ni dejó constancia alguna de cuestionamiento en el acto de apertura de ofertas, convalidando esa etapa del procedimiento, que se rebatieron mediante informes técnicos las apreciaciones formuladas por el recurrente, y la adjudicación se decidió a favor de las ofertas más ventajosas, como lo establece el Artículo 68 del T.O.C.A.F., que no necesariamente son las de menor precio;

12) que por Resolución Nº 05982/2016 de fecha 29/08/16, el Intendente dispuso desestimar el recurso interpuesto por Ramón C. Álvarez S.A., considerando los informes técnicos precedentes;  

13) que se informa que las sumas de $ 9:823.620, $ 4:783.382,40 y $ 2:507.100 se cargaron al Rubro 10903-5299 que no contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 16) a 18) del Pliego Particular de Condiciones exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de realizarse el procedimiento);                                      

2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 1), surge de las actuaciones remitidas, que no se establecieron previamente franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, sino que los parámetros para la puntuación fueron determinados al momento de la evaluación por la Dirección de Medio Ambiente (Resultando 4), cuando ello debió haber sido establecido previamente en los Pliegos;

4) que no asiste razón al recurrente, que se agravia en que la adjudicación no se realizó a las ofertas que cotizaron el menor precio para cada Ítem, en cuanto de conformidad con lo preceptuado por el Inciso final del Artículo 68 del T.O.C..A.F., para proceder en tal sentido ello debe establecerse en los Pliegos, lo que no ocurrió en el presente procedimiento; 

5) que de las actuaciones remitidas no puede determinarse si la Administración actuante impidió o no a la firma recurrente al momento de la apertura de ofertas, la posibilidad de conocer los precios ofertados por la firma Satiler S.A., que lucen en la página 3 de su oferta. Al respecto se estima oportuno señalar que es un derecho del oferente conocer las demás ofertas presentadas en un llamado, pudiendo inclusive solicitar una copia de las mismas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 10) del T.O.C.A.F.;                                   

6) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar   el   gasto   en   virtud   de lo expresado en los Considerandos 1) a 
3), y 6); 

2)  Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 5); y 

3) Devolver las actuaciones.
